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Art. 136.- La inadmisión es

la facultad que tiene el

Estado ecuatoriano para

negar el ingreso de una

persona extranjera en

función de una acción u

omisión cometida por

ésta.

INADMISIÓN

Lilian Tintori 15 de marzo 2017 

esposa de Leopoldo López 

(Venezuela)
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Art. 137.- Las causales para la inadmisión de una

persona extranjera son:

1. La presentación ante la autoridad de control

migratorio de una presunta documentación

falsa, adulterada o destruida.

2. Encontrarse registrada con una disposición

de no ingreso por haber sido deportada o por

el cometimiento de una falta migratoria

contemplada en esta Ley, mientras dure el

plazo de dichas medidas

CAUSALES DE INADMISIÓN
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3. No haya cumplido el tiempo determinado para el retorno al país,

de conformidad con lo establecido en la legislación penal para el

caso de expulsión.

4. Carezca de documento de viaje válido y vigente expedido por la

autoridad competente del lugar de origen o domicilio.

5. Carezca de visa vigente en los casos que ésta sea requerida de

acuerdo con la política migratoria ecuatoriana o no justifique su

condición migratoria.

6. Sea considerada una amenaza o riesgo para la seguridad interna

según la información que dispone el Estado ecuatoriano.

7. Intente evadir de forma intencional los filtros migratorios.

8. Obstruya la labor de autoridad de control migratorio
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9. No porte el carnet o certificado de vacunación de conformidad con

lo que determine la autoridad sanitaria.

10.Se encuentre registrada por el cometimiento de una o más faltas

migratorias, mientras no cumplan con el pago de la sanción

pecuniaria impuesta.

11.Luego de haber sido notificada legalmente no ha concurrido

dentro del procedimiento para la deportación y pretenda ingresar

nuevamente al Ecuador.

La autoridad de control migratorio será la encargada de determinar

justificadamente los numerales descritos en este artículo, así como de

llevar a cabo el procedimiento de inadmisión contemplado en esta Ley.
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Las empresas de transporte de manera inmediata

asumirán el traslado de las personas inadmitidas a

su país de origen o su último puerto de embarque.

En los casos de las causas 4 y 5, sin necesidad de

procedimiento administrativo, se dispondrá de

forma inmediata la salida de la persona inadmitida, la

que podrá retornar al país una vez que haya

subsanado la causal de inadmisión.

En el caso de que se identifique que la persona

extranjera es víctima de trata de personas se

aplicará el procedimiento establecido en el

reglamento de esta Ley.
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Art. 140.- La persona extranjera que ha

sido inadmitida al territorio ecuatoriano

queda prohibida de ingresar al país por un

lapso de 2 años, exceptuándose de esta

prohibición las causales contempladas en los

numerales 4, 5 y 9 del art. 137 relativo a las

causales de inadmisión. En el caso del

numeral 3 del referido artículo se estará a lo

previsto en la Ley Penal

PROHIBICIÓN DE RETORNO
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Art. 138 (RLOMH) El Ministerio del Interior, a

través del área responsable, realizará a las

personas que ingresen al Ecuador una

entrevista y la verificación de los documentos

de viaje.

De identificarse una posible causal de

inadmisión, en el plazo máximo de veinticuatro

(24) horas desde su detección, realizará el

siguiente procedimiento:

INADMISIÓN

PROCEDIMIENTO PARA LA INADMISIÓN
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1. Entrevista y verificación exhaustivas de los documentos de viaje, en

coordinación con la unidad especializada de la Policía Nacional;

2. Informe de inicio del procedimiento para la inadmisión de la persona

extranjera en el que deberá constar: datos biográficos, número de

documento de viaje, país de origen y procedencia, nacionalidad,

presunta causal de inadmisión, la hora de detección, entre otros; y,

firma de responsabilidad;

3. Poner en conocimiento del inmediato superior de control migratorio en

los aeropuertos, pasos fronterizos o puertos marítimos, el informe de

inicio del procedimiento para la inadmisión.

4. Notificar por los medios oficiales a la autoridad de movilidad humana

y a la Defensoría Pública con el informe de inicio del procedimiento para

la inadmisión, señalando el lugar y la hora de audiencia, la cual deberá

efectuarse dentro de las veinticuatro (24) horas desde su detección;
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5. Convocar a la Defensoría Pública para garantizar la defensa de la

persona en proceso de inadmisión;

6. Contar en caso de ser necesario, con un perito traductor, quien

deberá asistir al lugar y hora señalados para la audiencia;

7. Audiencia, en la que comparecerá la persona en proceso de

inadmisión asistido por un abogado particular o un defensor

público y, en caso de ser necesario, un perito traductor;

8. Resolución debidamente motivada a través de la cual se resolverá

la situación migratoria de la persona extranjera;

9. Notificar inmediatamente a la persona extranjera en proceso de

inadmisión, a la Defensoría Pública y a la autoridad de movilidad

humana, al término de la audiencia con la resolución sobre su

situación migratoria
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10.Dirigir a la persona extranjera inadmitida al responsable de la

empresa transportadora o punto de migración de frontera

terrestre, según sea el caso.

En el caso de que la resolución administrativa sea de admisión de la

persona extranjera, se le permitirá el ingreso al Ecuador.

De existir resolución de inadmisión de la persona extranjera, en:

a. AEROPUERTOS: se procederá a comunicar inmediatamente a la

empresa transportadora que condujo a la persona extranjera al

Ecuador, con la respectiva resolución y acta de custodia a fin de

que proceda a trasladarla de retorno al país de origen, último

puerto de embarque, o a cualquier otro lugar donde sea admisible.
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En caso de que la empresa transportadora no dé cumplimiento a la

resolución administrativa de inadmisión, se procederá inmediatamente

a comunicar a la autoridad aeroportuaria con la finalidad de que

tome las acciones pertinentes y se obligue a la empresa

transportadora, conforme a lo establecido en el Anexo 9 de

Facilitación Aérea Internacional de la Organización de Aviación Civil

Internacional.

La autoridad de control migratorio será la responsable del cuidado

de la persona extranjera que se encuentre en proceso de inadmisión

hasta que sea entregada a la empresa transportadora, de conformidad

con lo que establece la Ley Orgánica de Movilidad Humana.
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b. En FRONTERA TERRESTRE: se procederá a comunicar

inmediatamente a migración del país de frontera con la

respectiva resolución y acta de custodia, junto con la persona

extranjera;

c. En PUERTO MARÍTIMO: se procederá a comunicar

inmediatamente al jefe de tripulación con la respectiva

resolución y acta de custodia y no se le permitirá a la persona

extranjera su desembarque.
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En el caso de que se identifique una posible víctima de trata de

personas o tráfico ilícito de migrantes, el Ministerio del Interior a

través del área responsable del control migratorio procederá de

conformidad con este Reglamento y a la normativa que para el efecto

expida el Ministerio del Interior en coordinación con la Autoridad de

movilidad humana.

Se exceptúa de estos procedimientos los casos establecidos en los

numerales 4 y 5 establecidos en el artículo 137 de la Ley Orgánica de

Movilidad Humana.
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Art. 141.- Constituye la resolución

administrativa mediante la cual la

autoridad de control migratorio

dispone el abandono del territorio

nacional de una persona extranjera, la

que no podrá reingresar al país por un

plazo de 3 años.

DEPORTACIÓN 
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La deportación se aplicará solamente bajo las causales

establecidas por la presente Ley y guardando respeto estricto

a las Garantías del Debido Proceso consagradas en la

Constitución.
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Art. 142.-. Cuando una persona

extranjera no ha regularizado su

situación migratoria en el Ecuador en el

término establecido en esta Ley, la

autoridad de control migratorio le

notificará la obligación de salir del país

en un plazo de 30 días, de no cumplirse

este plazo se iniciará un procedimiento

de deportación.

CASOS DE SALIDA VOLUNTARIA
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Art. 143.-. Será deportada del territorio ecuatoriano la

persona extranjera que incurra en cualquiera de las

siguientes causales:

1. Ingresó por un lugar no autorizado, salvo las

personas sujetas a protección internacional;

2. Proporcione, en cualquier tiempo, documentación

fraudulenta o alterada y la exhiba ante cualquier

autoridad pública sin perjuicio de la

responsabilidad penal y luego del debido proceso;

CAUSALES DE DEPORTACIÓN
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3. No haya iniciado el proceso de regularización en el plazo

dispuesto por esta Ley;

4. Ha reincidido en faltas migratorias;

5. Ha recibido la revocatoria de su visa;

6. No ha cumplido con la notificación de salida voluntaria en el plazo

de 30 días.

7. Ha cometido delitos contra la estructura del Estado constitucional

cuya pena privativa de libertad sea menor a 5 años de acuerdo a la

legislación penal.

8. Que siendo visitante temporal en el Ecuador se inmiscuya en

asuntos de política interna del Ecuador.
20



Art. 144.-. Cuando la autoridad de control

migratorio tenga conocimiento, por

cualquier medio lícito, que una persona ha

incurrido en una causal de deportación,

iniciará el siguiente procedimiento

administrativo:

1. La autoridad de control migratorio

notificará de forma inmediata el inicio

del procedimiento administrativo a la

autoridad de movilidad humana y a la

persona extranjera que ha incurrido en

una causal de deportación

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA LA DEPORTACIÓN
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2. En la misma notificación se convocará a la audiencia que deberá

realizarse en un término no mayor a 10 días y en la que se

practicará toda la prueba.

3. En caso que la persona lo requiera se notificará a la Defensoría

Pública para que ejerza la defensa del administrado.

4. Una vez concluida la audiencia, la autoridad de control migratorio

emitirá de forma inmediata resolución motivada, la que será

notificada al administrado por escrito en un término no mayor a 48

horas. La resolución administrativa podrá ser objeto de recurso de

reposición y apelación, de conformidad con la norma que regula

los procedimientos administrativos
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Dentro del proceso se brindará asistencia jurídica en caso de no

contar con los recursos económicos suficientes, traductor o

intérprete de ser necesario, y facilidades para comunicarse con sus

familiares.

Una vez que se cuente con la resolución en firme se procederá

conforme al reglamento de esta Ley.

Para los casos de las personas extranjeras que han iniciado con

anterioridad el procedimiento para el cambio de su condición

migratoria no procederá la deportación hasta que se resuelva su

solicitud.
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Art. 145.-. La autoridad de control migratorio

garantizará la presencia de la persona sobre la

cual recaiga un procedimiento de deportación

en condiciones que precautelen sus derechos

humanos.

Con el fin de garantizar la ejecución de las

medidas de deportación la autoridad de control

migratorio, en el auto de inicio del respectivo

procedimiento, podrá imponer a la persona

extranjera que se encuentre sujeta al

procedimiento de deportación las siguientes

medidas cautelares:

CUSTODIA PARA LA EJECUCIÓN DE LA DEPORTACIÓN
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1. Presentación periódica ante la autoridad de movilidad humana o pago

de una caución monetaria, la que se fijará de conformidad con la

situación económica de la persona extranjera.

2. Otras medidas que garanticen la comparecencia del administrado

durante el procedimiento de deportación, siempre que estas no

impliquen una privación o restricción del derecho a la libertad

personal.

En caso de incumplimiento de las medidas cautelares, la autoridad de

control migratorio dispondrá con el apoyo de la Policía Nacional la

deportación inmediata de la persona extranjera.

La autoridad de control migratorio comunicará a la persona en proceso

de deportación las consecuencias del incumplimiento de las medidas

dispuestas por ella
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Art. 147.-. Es el hecho administrativo

mediante el cual una persona extranjera

por resolución judicial es expulsada del

territorio ecuatoriano una vez que ha

cumplido una pena privativa de la

libertad mayor a 5 años, quedando

prohibido su retorno al Ecuador por un

lapso de 10 años según lo establece la ley

penal.

EXPULSIÓN 
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No se dispondrá la expulsión en los casos en que la persona

extranjera, con anterioridad a la fecha del cometimiento de la

infracción, haya contraído matrimonio, se le haya reconocido

una unión de hecho con una persona ecuatoriana o tenga hijas

o hijos ecuatorianos.
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